
 

  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

Artículo 1º.-  Desígnanse para integrar la Junta de Calificación y 

Selección de Jueces de Paz, creada por Ley Nº 9449 y en 

virtud de lo establecido en el artículo 39 inciso d), como 

titulares a las Legisladoras María Graciela MANZANARES 

y Alejandra Danila PIASCO -por la mayoría- y a María 

Verónica GARADE PANETTA -por la minoría-; y como 

suplentes a los Legisladores Alfredo ALTAMIRANO y 

Matías Marcelo VIOLA -por la mayoría- y a la Legisladora 

Daniela Soledad GUDIÑO -por la minoría-. 

Artículo 2º.-          Protocolícese, comuníquese y archívese. 

  

Córdoba, 9 de marzo de 2022.- 
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